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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA·

Delgado Ballenato. Ingenieros Agrónomos. Instancia fuera
Manuel. de plazo.

Fraile Santos. To- Superiores de la Administración Instancia fuera
más. Civil del Estado. de plazo.

Garaa Carrera Joa- Superiores de la Administración Instancia fuera
quín. Civil del Estado. de plazo.

A los solicitantes cuyas instancias han sido excluidas provisional~

mente se .les ~C?ncede un plazo de .diez días hábiles. a contar del siguiente
a la puJ:>lIcaclo~ ~e esta ResolucIón en el «Boletín Oficial del Estado»,
para la mterposICIón. en su caso, de la reclamación prevista en el artículo
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 11 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martí
nez Robles.

Finalízado el plazo de admisión- de instancias previsto en el
número 4 de la ~esolución de esta Subsecretaría de fecha 29 de junio
de .1989 y exammada la documentación aportada, en su caso, por los
sohettantes. se hace pública en los tablones de anuncios de la Escuela de
la Hacienda Pública y de la Inspección General de Economía y Hacienda
t~alle Cax.tagena. 83-85. y Alcalá. 9-11, respectivamente, de Madrid), la
hsta de mstancias presentadas solicitando ser admitidos al segundo
curso de Inspección de los Servicios.

. 19ualm.ente: se ~ace publi.c':l.la relación de solicitantes cuyas instan
CIas h~n sId~> exclUidas prOViSIonalmente por las causas que se indican
a COntmuaClOn:

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto en el articulo 4.°,
1. e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a mnguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesad~s deberán. acre~itar haber sido eximid~s de taJes requisitos por
el Consejo de Untversldades. La concurrenCIa de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuatro.~Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
segUn modeJo numero Il, debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» nÚmero 58, de 9 de marzo de 1987.
Resolución de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.IOQ pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplIcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el, ~o de los ~techos se ~f~~ por giro postal o. telegráfico, éste será
dlngIdo a la Cltada HablhtaClon~Pagaduria, hacIendo constar en el
talonciUo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la t!n(versidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedImientos establecIdos en la Ley de Procedimiento Administra~
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución•. aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
~~án presentar reclama~ón.ante el Rector, ~n el plazo de quin~ días
habtles,. a contar desde el SIgUiente al de la nouficactón de la relaCión de
admitidos y excluidos.

Seis.-El ,Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentana~ente para la constitución, dietará una resolución, que
deberá ser nouficada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el "acto de constitución de la misma.

~) Todos los aspirantes. ~dmitidos a participar en el concurso, .para
realIzar el acto de presentaClon de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y \O del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sepliembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986~ de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho,-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión,. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

d~fecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dIentes a Profesor de UniVersidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, segün proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Dedamción jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o.LocaI ni de las Administraciones de las
Comunigades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse l·nha:bilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,. debiendo
prese~ta~ certificación 4e~ .Ministerio. u O~nismo del que dependan,
acreditativa de su condIcIon de funClonanos y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 1 de septiembre de 1989.-El Rector, Julio Fermoso
Gareía.

ANEXO

Universidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número 353. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Historia

CaUY
de la exclusión

provisional
CuefllO

RESOLCC¡OS de 11 de septiembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se hace pública la re/acian de instancias
presentadas .r de excluidas provisionalmente para el
segundo curSo de Inspección de /05 Sen'iefos del Departa
mento.

RESOLUC10N de 1 de septiembre de 1989. de la Universi.
dad de Salamanca, por la que se convocan a concurso
plazas de Catedráticos de Universidad. Profesores titulares
de Universidad y Profesores titulares de Escuelas Universi·
tarias.

UNIVERSIDADES

Apellidos y nombre

22136

22137

De conformidad con lo previsto en el numero 4 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 1985) y en el Real Decreto~ley 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de julio de 1985),

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaCIOnan en el anexo de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
sepuembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado»- de 11 d.e julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los· citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercido de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni
versidad.


